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Las disposiciones de las Autor).ta i a excepto las que 
sean i lnsUnc 1 » de parle no pobre, se Insertan-: iGclalmenle; 
asimismo cualquier anuncio coucernlentc al servicio nacional 
qne dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

M I S T E R I O DK LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 
t L f l l . 

No ha sido suficiente la Real órdou 
circular de 19 do Marzo último «juc, am
pliando otras anteriores, aclara dudas 
que á Gobernadores y Comisiones perma
nentes de Pósitos ocurríau en la inter
pretación de la ley de 26 de Junio de 
187*7 y del reglamento para su ejecución, 
por lo cual se kan elevado á este Minis
terio numerosas consultas de verdadera 
importancia. 

Al plantear de nuevo una íustituctou 
que, debido á un coujúuto de circuns
tancias, había desaparecido, uatural es 
quü al darla nueva vida y unidad por una 
lejr se hayan suscitado dudas sobro la 
diversa interpretación que había de dar
se á las disposiciones cu ella contenidas. 
Dispuesto siempre el Gobierno á comuni • 
car impulso :i tan benéfica instituciou, 
ha procura lo sacarla del abatimiento en 
que yacía ; y cree llegado el instaute de 
atenderla Con especial solicitud y de re
solver sin demora las consultas que so 
le hau dirigido, procuraudo acortar así, 
cuanto posible sea, el pjazo en que los 
Ínsitos recobren su antiguo y merecido 
esplendor. 

Eu época no lejaua se han hecho mi
nuciosos trabajos que, habiendo dado á 
couocor la verdadera situación de los 
Pósitus, fuerou baso de la loy de 20 de 
Junio de 1877, y de que cou ol celo que 
debía inspirar la iududable importancia 
<lo uqueüos se emprendiese su - recons
trucción sobre cimientos más conformes 
qou los modernos adelautos y con el na
tural progreso de los tiempos. Siguiendo 
sin vacilación qW ol camino emprendido, 
y »u 51 fin de que sean mas eficaces las 
wsuosieioues dictadas, preciso es, á la 
par que se rqsuelvou cuanta* dudns ellas 
«tfrezcanyiecíjmondar también Alas Auto-
ádade* todas su más firmo cooperación 
¿ara el exacto cumplimiento de cuanto 
pueda influir en la vigorosa y próspera 
vida gpjc I03 Pósitos deben alcanzar. 

A conseguir ambos finés se. dirige Iá ' 
presente Keal orden. 

Kritre las múltiples consultas que se 
han hecho, una de las que merece fijar 
con especialidad la ateucion, es la de si 
el contingente que debe abonarse á las 
Comisiones permanentes para el sosteni
miento do sus atenciones habrá de satis
facerse del total capital repartido, ó úni
camente de lo que se recaude, así como 

la sexta p a r i r qne ha de sacarse para 
ol pago de los gastos de administración 
«n los Ayuntamientos, con arreglo al 
*rtíeulo9.° de la ley y 8.°del reglamento, 
obedecerá á la misma regla. 

•Si el espíritu y tendencias de amhas 
¿imposiciones no propendiesen á dar todos 
los medios ;posibles á la administración 
de los Pósitos para que puedan iuncionar 
Con independencia y desahogó, podría 
•caío tenerso recelo en decidir; pero 
cliñtTo disiifitartííeiite se'tfTel deseo* "3él 
legislador, y es evidente que el capital 
de arcas y paneras dado á préstamo gana 

siempre crecce ¿intereses aun en poder 
de los deudores, iío cabe duda que él 
contingente á que se refiere el art . 52 del 

•rCglalnento y la sexta parte indicada 
para sostener la administración eu los 
pueblos deben sacarse del total capital 
repartido. 

Cuando los medios que producen el 
repartido contingente y sexta parto no . 
basten á cubrir las atenciones de las Co
misionen permanentes y Administración 

¡municipal, creen algunos Gobernadores 
que deben los Ayuntamientos y Diputa
ciones abouar de su presupuesto lo que 
falte; y ósto, que es muy razonable, y la 
misma ley implícitamente lo dispono al 
aconsejar a las Autoridades que auxilien 
de cuautas maneras sean precisas á los 
establecimientos á que se alude, llama
dos hoy más que nunca á prestar gran
des servicios al país, claro e3 que está 
dentro del reglamento, pues eu su ar
tículo 53 dice quedan vigentes todas las 
disposiciones anteriores eu el ramo do 
Pósitos cuando no se opongan á la ley 
ni al mismo reglamento. Y como con an
terioridad estaba mandado á los Munici
pios que supliesen de sus fondos los ¡pas
tos cuando los es tablec imientos n<. pu
diesen atenderlos en absoluto, lo mismo 
habrá de hacerse ahora; y de ahí, que 
procediendo por analogía las Diputación 
ues provinciales, por la misma razón 
abonarán los gastos, que las Comisioues 
no puedau suplir, -siquiera sea en uno y 
otro caso como adelanto reintegrable en 
su dia. 

S han n-eoo también varias consul
tes sobro las leyes á que han de atenerse 
los Ayuntamientos para la redención y 
euajeuacion de los censos pertenecien
tes á los Pósitos; y si es verdad que en 
el art . 43 del reglamento se dan reglas 
terminantes al efecto como después de 
aquel se han publicado las l eyes de 11 
de Julio de 1878 sobre redeucion de 
aquellos^ las dudas, están legitimadas; 
pero pueden desde luego reservarse on el 
sentiao de que las Corporaciones mu
nicipales habrán de atenerse á lo esta
blecido en el Citado art . 53, de acuerdo 
cou las l eyes y Real orden expresadas 
que mejoran el tlpónaTcapafálizacion. 

Aunque no ora fácil presumir que 
hubieran de suscitarse dudas acerca del 
papel en que han de extender sus actas 
de sesiones las Comisiones permanentes, 
y cuál debe ser el que so emplee on los 
libros de contabilidad que usen las mis
mas; como no hau sido pocos los funcio
narios que preguntaron esto, deber es 
manifestar que los acuerdos se consigna
rán en papel tinat toda vez que se trata 
de un servicio administrativa de interés 
común; y en cuanto á los libros, hay que 
atemperarse á lo establecido en el art . 17 
del reglamento. 

Al realizarse los nuevos préstamos y 
otorgarse las correspondientes escrituras 
hubo interesados que presumieron hallar
se exentas de pago las hipotecas dadas 

redundan en provecho de alguuos parti
culares, sino que atienden á todos, y 
muy especialmente á los más necesita
dos; como hoy ¡os contratos sobro tras
laciones de dominio y derechos reales 

.satisfacen siomprc el derecho á la Hacien
da, y la Dirección general de Contribu
ciones ha decidido que los Pósitos no 
están exentos de hacerlo en cuauto á 
garantir créditos, siendo las personas que 
reciban las cantidades las que deben 
abonar la respectiva cuota señalada en 
las tarifas, á esto impresciudiblemeute 
hay que atenerse. 

La resistencia de algunos Deposita
rios de Diputaciones provinciales á reci
bir los fondos del contingente, y la duda 
de cuauto estos y lo3 que nombren los 
Ayuntamientos íian de percibir por reco-. 
ger y custodiar los caudales de los pue
blos, y que debo hacerse cuando no luya 
quien voluntariamente qoiera conservar 
en su po 1er las existencias on dinero y 
granos, merecen fijar la atención, y dis
poner que sean guardadores del referido 
contingéntelos Depositariosprovinoiales, 
mediante el abono del tanto por 100 que 
señala la regla 9 . 4 de la Real órden-i i i8-
trucion de 31 de Mayo de 1864, y que los 
Ayuntamientos procedan de igual modo 
que con los guardadores de los fondos 

'municipales, señalándoles el sueldo ó 
gratificación que se croa procedente, se
gún lo,establecido en la regla ü.* de la 
Keal orden de 19 de Marzo últ imo; y en 
caso do no haber quieu acepte, que so 
nombre un Concejal encargado del 1 ?s-

quo se previene en el art . 157 de la ley 
Municipal. 

Muchos Ayuntamientos han dejado 
de rendir sus cuontas Con oportunidad, 
y esto no ha podido menos de suscitar 
entorpecimiento; pero como otros han 
cumplido con su deber, conviene aclarar 
si aquellas que estén definitivamente ul
timadas en el período legal necesitan la 
sanción del Gobernador. Cuestión ««s esta 
fácil de resolver si se tieue presente que 
cuando las Corporaciones aludidas uo (te* 
nían otra intervención en sus presupues
tos y cuentas que la de la Junta de aso-
e í a l o s . «**ta también lijaba y aprobaba 
definitivamente las liquidaciones de gas
tos é ingresos de los Pósitos; y en los 
puntos donde esto se haya hecho, al Go
bernador le queda únicamente el dere
cho de revisión que le asiste: mas donde 
las cuentas se hallen aun pendientes, se 
tieue en último término que obtener la 
aprobación de dicha Autoridad provincial. 

Siempre que una persona instituya 
interinamente á otra en el ejercicio de sus 
funciones, percibe por reírla general la 
gratificación correspondiente al sustitui
do, y este es el motivo de que cuando 
los Secretarios de las Juntas de Agricul
tura, Industria y Comercio, que son los 
de las Comisiones permanentes del ramo 
á que se viene haciendo referencia, se 
hallen ausentes, los que desempeñen las 

da, á no ser que la auseucia sea por mo
tivo del mismo cargo y en sorvioio de los 
Pósitos; debiendo cousiderarse también 
los sustitutos con iguales atribuciones 
que los propietarios cuando eu su repre
sentación funcionan. 

En aquellas provincias doude los in
gresos por razón del coutiugonte son 
cuantiosos y graudo el número do Pósi
tos, los trabajos toman mayores propor
ciones y i l aumento del personal se hace 
por lo mismo preciso; y asi como eu el 
párrafo segundo, regla 5 11 do la Real or
den do 19 de Marzo, ya varias voces c i 
tada, so dan atribuciones para disminuir 
el número de empleados cuando sean in
necesarios, asi también debe autorizarse 
el aumento en caso preciso; pero como 
esto pudiera dar lugar á ciertos inconve
nientes «i se deja al arbitrio do las Co
misiones, os oportouo oxigir un expedien
to previo donde se justifique la necesidad 
ó utilidad.del aumento, y con el informe 
del Gobernador se remitirá á esto Minis
terio para la resolución definitiva. 

Tatiuien respecto al descuento del 5 
por 1(H que deben sufrir los mismos em
pleados hay consultas en quo se pregun
ta la feclu desde que debo exigirse; y 
paw»-qu«-en lo sucesivo -uu s¿ dé al ex
presado párrafo segundo do la regla 5.* 
torcida interpretación, conviene hacer 
constar que como quiera que todos los 
funcionarios del listado, Provincias y 
.Municipios vienen desde época muy an
terior á la circular en cuestión satisfa
ciendo sus descuentos, no sería eqnitati-

en garantía dé aquéllos; y 1áTT)Íeñ~es ver- t funciones á ellos encomendadas peretbi-
dad que los Pósitos no son estableci- ¡ rán la parte proporcional de la gratifica-
mientos industriales cuyas operaciones cion de 1.000 pesetas á aquellos señala 

empeño da la.Depositaría"eu l a J o n n a | yo establecer privilegios ?n favo^de los 
1 de ; >s Pósit s, y a*i se entenderá que el 

descuento ha do ser desdo la toma de po
sesión de los interesados, y que todos I09 
que hubiesen entrado á ejercer antes del 
19 de Marzo reintegrarán lo percibido do 
más, descontándoles de su haber mensual 
unido al 5, un 2 y medio por 100 de au
mento iuteriu no se amortice el descu
bierto. 

V por último, como por varias dispo
siciones está mandado que lo3 pesos y 
medidas en los asuútos oficiales sean los 
establecidos en el sistema métrico-deci
mal, y la ley y reglamento cuya práctica 
m o i i v a esta circular, al referirse á los 
grauos, ordena su medición por fanegas, 
lá cual da también logar á conflictos t o 
da vez que uo eu todas partes aquellas 
tienen la misma cabida, para no faltar á 
la unidad, tan recomendada en la legis
lación, y que sea uno mismo el criterio 
eu adelaute, sin dejar de hacer en. los 
contratos que se celebreu uso de la fane
ga , y entiéudase que es siempre la caste
llana de 48 cuarti los, se pondrá la cor
respondiente equivaleucia en hectolitros. 

Estos sou los puutos más culminan
tes que precisaban aclaración; hecha ya, 
conviene recordar tambieu el sensible ol
vido en que so tieue el cumplimiento de 
las Reales órdenes de 11 de Abril y 30 
de Junio de 1878, y la de 19 do Marzo 
del año corrieute. Imposible será q :e las 
más útiles reformas y las disposiciones de 

I mayor conveniencia surtan efecto cuan-
' do ios que deben aplicarlas las descuidan; 
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y el Gobierno no puede, no debe consen
tir tal uegligeucia, hallándose por lo 
mismo dispuesto á enviar á las provincias 
delegados especiales á costa de los que 
á ello diesen motivo para que reúnan los 
datos y antecedentes pedidos, siempre 
que en breve término uo se haga ajus
tándose á lo establecido, ó justificando 
cumplidamente la causa motivada del 
retraso. 

Asi, pues, teniendo en consideración 
lo que va relacionado, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 

1.° Que el contingeute que es preci
so abonar á las Comisiones permauentes 
dePósitos, según el ar t . 52 del regla-
rneuto de 11 de Junio de 1878, así como 
la sexta parte para los Muuicipios seña
lada por la ley de 26 de Junio de 1877, 
se saqueu del total capital repartido. 

2.° Cuando los iugresos que resulten 
del contingeute y sexta parte á que se 
reflere la regla anterior no fuesen sufi
cientes para el sostenimiento de emplea
dos y demás gastos qne se hagan eu la 
Administración de los Pósitos, las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos res
pectivamente adelantarán las cantidades 
que sean precisas á los efectos referidos, 
consignándolas en sus presupuestos; y 
miéutras esto no se verifique, será el 
gasto de abono en cuentas por el capítulo 
de Imprevistos. 

3.° En la enajenación y redención de 
los censos pertenecientes á los" Pósitos se 
atendrán los Ayuntamientos á lo estable
cido en el ar t . 43 del mencionado regla
mento, armonizado cou las leyes de 11 
de Julio de 1878 y Real orden de 27 del 
mismo raes. 

4.° Las actas de sesiones de las Co
misiones permanentes se extenderán en 
papel tina, y los libros do contabilidad 
de las mismas se llevarán en la forma pre
venida para los municipales, ssgun lo es
tablece el ar t . 17 del reglamento. 

5.° Eu los contratos do préstamo que 
los particulares otorguen cou los Pósitos 
se devengarán los correspondientes dere
chos hipotecarios, que deberáu satisfacer 
los que reciben el metálico ó granos, y no 
el establecimiento benéfico. 

6.° Los Depositarios provinciales, que 
están obligados á la guarda y custodia 
de los fondos de las Comisiones perma
nentes de los Pósitos, recibirán como ta 

les el tanto por 100 que señala la regla 
0." de la Real órdeu de 31 de Mayo de 
1864; y en cuanto á los Depositarios en 
los pueblos, se tendrán en cuenta las 
reglas establecidas para el nombramien
to de iguales funcionarios en los Ayun
tamientos, señalándoles el saeldo que se 
crea oportuno dentro de lo dispuesto en 
la regla 6 . ' de la Real orden de 19 de 
Marzo último; y si no habiendo quien 
voluntariamente se preste á desempeñar 
tales servicios, se atemperarán las Cor
poraciones á lo preceptuado en el ar
tículo 157 de la ley Municipal. 

7.° Las cuentas rendidas con arreglo 
á las leyes en los años anteriores al ejer
cicio económico de 1877 al 78 se enten
derán ultimadas desde luego; pero aque
llas en que no se hubiereu cumplido las 
formalidades debidas, ó no se hayan ren
dido dentro de dicho período, uo surti
rán efecto legal siu la aprobación del 
Gobernador. 

8.° Aquellos que desempeñen interi
namente las Secretarías de las Comisio
nes provinciales de Pósitos por ausencia 
de los propietarios, cuando estos uo se 
hallen ocupados eu comisiones ó traba
jos referentes á su mismo cargo, perci
birán la parte proporcional de las 1.000 
pesetas que tienen señaladas. 

9.° Para aumentar el número de 
empleados de las mismas Comisiones, 
cuaudo se crea preciso y los fondos del 
contingeute lo permitan, se formará el 
oportuno expediente, en el cual se just i 
ficarán la necesidad ó conveniencia del 
aumento; y oido el informe del Goberna
dor, resolverá el Ministro de la Goberna
ción aquello que estime oportuno. 

10. El descuento del 5 por 100 que 
sufren los empleados del ramo de Pósitos 
se eutenderá desde la fecha de su toma 
de posesión; y para el reintegro de lo 
percibido de más antes de la circular de 
19 de Marzo último, se les rebajará men-
sualraente sobre el ó ya dicho un 2 y me
dio más hasta amortizar la cantidad re
ferida. 

11 . Aunque la unidad de medida para 
las operaciones que se practiqueu refe
rentes á los granos, establecida por la 
ley y el reglamento, sea la fanega caste
llana, desde la fecha de esta nueva Real 
órden-circular se hará en todas ocasiones 
la equivalencia en hectolitros, aumen

tando en los libros y estados una casilla 
más. 

12. Se encarga de nuevo á V. S. 
qne cumpla y haga cumplir, sin excusa 
alguna, lo dispuesto en las Reales órde
nes de 11 de Abril y 30 de Junio de 1878, 
y en la regla 8 . ' de la circular de 19 de 
Marzo del año actual,^señalándose para 
ello el plazo de 30 dias, transcurrido el 
cual se nombrarán por este Ministerio 
delegados especiales que lleven á cabo el 
servicio por cuenta de los que dejen de 
cumplir lo prevenido sin causa just i 
ficada. 

13. Esta circular se publicará en I 0 3 
Boletines oficiales tres dias consecutivos 
á fiu de que llege á conocimiento de to
dos los iuteresados. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1879. 

SILVELA. 
Sr. Gobernador do la provincia de 

Continuación de la lista de cantidades 
entregadas al Banco de España por los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
destino á las personas qu; han sufrido 
pérdidas en las inundaciones d' Mur
cia, Alicante y Almería. 

Péselas. 

Carabanchel Alto 125 
Colmenar de Arroyo 125 
Móstoles 100 
Ancliuelo 2o 
Santos de la Humosa 25 
Alcorcon 2» 

(Se continuará.) 

Secretaria.—Negociado 9.° 
Halláudose depositado por este Go

bierno un pollino que fué hallado sin 
dueño, y no habiéndose presentado hasta 
la fecha persona alguna que lo reclame, 
se avisa al públiQO para que en el térmi
no de ocho dias, á contar desde la fecha 
en que empiece á publicarse este edicto, 
se presente en este Gobierno y Negocia
do expresado á recogerlo su dueño, en la 

I inteligencia que pasado este tiempo se 

acordará lo que proceda, perdiendo éste 
sus derechos sobre dicha caballería. 

Madrid 23 de Octubre de 1879. = = E I 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Ailmiiiislrarioii económica. 
La Dirección general de Contribucio

nes comunica á esta Administración, con 
fecha 10 del actual, la órden-circular si
guiente: 

«Con el fin de evitar los abusos que 
pudierau cometerse por alguuos recauda
dores de contribucioues y en su caso pue
dan los contribuyentes conocerlos y Q Q 
sufrir perjuicios ni creárselos á la recau. 
dación, esta Dirección general ha resuel
to que no se exija el cobro de contribu
ciones por medio de recibos que conten
gan cualquiera clase de eumieudas, ni 
los contribuyentes los admitan, si éstas 
no están salvadas por medio de nota que 
firmará eu el mismo recibo el recauda
dor que lo suscriba, y al pié de ella no 
aparece estampado el sello de la Admi
nistración económica de la provincia res
pectiva. 

Lo que comuuico á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento, haciéndole 
presente la necesidad de dar á esta dis
posición la conveniente publicidad, tras
ladándola al efecto á la delegación del 
Banco é insertándola en el BOLETÍN O F I 
C I A L , llamando la atención de las Auto
ridades locales, para que por los medios 
usuales la hagan saber y llegue á cono
cimiento de los contribuyentes. 

Y cumpliendo con lo que por el cen
tro directivo se dispone, se publica en el 
BOLETÍN O F I C I A L para que reciba toda la 
posible publicidad, encargando á los se
ñores Alcaides que se la den en sus lo
calidades respectivas, con el fin de con -
seguir que no se exija el cobro de con
tribucioues con recibos que contengan 
cualquiera clase de enmiendas, ni los 
admitan los contribuyentes sino se salvau 
con los requisitos que indica la orden iu-
serta, cuyo cumplimiento se encarga á 
las Autoridades locales. 

Madrid 27 de Octubre de 1879.=El 
Jefe de la Administración económica, 
Antonio Laá. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

.. . • • ¿Ám a^núm tía* 1 del mes de Noviembre de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones

 9S^ti^SSSÍiSZ de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
L I M n i»,nñmi,.nto. con arreólo á lo dispuesto en el art. 1.° delKeat aecreto ae w m RELACIÓN ~ 

ie anticipación al vencimiento, con arreglo alo dispuesto 
p certas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible 

COMPRADOR. 

D. Luis Moreno de Sousa. 
José María Sánchez . . . 

Gregorio González 
Marcelo Pérez González 
Santiago Mesa 
Elias García 
Felipe Gómez 

VECINDAD. 

Madrid. 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Fuenlabrada 'Rústica 

urbana 
„ Madrid 
B I 

Fuenlabrada. í 
Torrejon de Ardo/. 

$£&S«^r¿mm • » 
Valverde .Rustica ( vaivcrae 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Patrimonio. 

Clero. 
» 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

201 
10.500 
18.051 

217M3 
70 
12*66 
17'50 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 7 9 . - E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

. . K L A C I O N * los compradores <le b ü u s d e s ^ 
vencen el dia 8 de Noviembre de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 iinS 

20 de Jnlio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d la* 

COMPRADOR. 

Ü. Zacarias Moreno. 

Fermín Montero 

VECINDAD. 

Madrid. 

Rozas de Puerto-Real.. . 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana.. 

Rústica 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

» 
Rozas de Puerto-Real. . . . 

Patrimonio. 
> 

Propios. 

1.180'50 
1.101*10 

40*70 

Madrid 28 de 
Octubre de 1 8 7 9 . = E l J efe de la Administración económica, Antonio Laá. 



Jueves 3 0 de Octubre de 1879. 3 

0. Juan del Hoyo, Teniente Alcalde consti
tucional de Torrcjon de A r i o z . 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de e¿te distrito municipal, 
correspondientes al año económico de indus
tria 1873 á 1874 y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto da 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 18 del mes de No
viembre del año IS79, á la hora de las diez á 
doce en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les Fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y I 0 3 que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS(»9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha Lecho de cada una de dichas fincas, ;i 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 4 de orden. D. Eugenio Carrie-
do. — Una tierra de segunda clase, en el sitio 
de I03 Hoyuelos y derecha del Camino del 
C irdoso, de una tanega tres celemines: linda 
E. Bonifacio Ramo); O. Herederos de B e 
nita Burgos, y S.María Mesa; opi t i l izada 
en 650 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo ue dispuesto se publique en el 
U)LETi.i O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrcjon de Ardoz á 21 de Octubre 
de 1879. —El Teniente Alcalde, Juan del 
Hoyo. = Por su mandado, el Comisionado, 
Luis Clavo y H. 

Ayuntamientos. 
C e r v e r a d e B u l t r u g o . 

Con la competente autorización del 
Gobierno de S. M., se enajenan las 
lenas carboneables de roble qujgio de la 
dehesa boyal de este distrito municipal, 
en precio y cautidad de 423 pesetas, tipo 
para la subasta, y bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y en el acto 
déla subasta, cuyo remate ton Irá lugar 
á las doce del día 30 de Noviembre pró
ximo imediato, en la casa consistorial de 
este Municipio, bajo la presidencia de mi 
Antoridad y con asistencia de un emplea
do del ramo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cervera de Buitrago 22 de Octubre 
de 1879.=E1 Alcalde Presidente, Manuel 
Vicente. 

L o e e h e s . 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, en sesión del dia de ayer, ha 
ciendo uso de las facultades que le con
cede el ar t . 72 do la vigente ley munici
pal, acordó arreudar en publica licitación 
los pastos de invierno del prado Herval 
de esta villa, habiendo señalado para sos 
dos remates loa días 2 y 9 dal próximo 
"íes de Noviembre, cuyo acto teudrá lu
gar en estas casas consistoriales, de ouoe 
á doce de sus respectivas mañanas. 

Las personas que deseen enterarse de 
las condiciones de la subasta, podrán 

presentarse en la Secretaría del Ayunta
miento, donde se hallau de mauifiesto. . 

Loeehes á 27 de Octubre de 1879 .= 
El Alcalde constitucional, Francisco 
J . Torres. 

A i a v a l a f u e n t e . 
Con superior autorzacion, se arrien

dan en pública subasta los pastos de la 
lehesa Cañadillas y agregados, de los 
propios dti esta villa, para 600 rese3 de 
gauado lanar, por todo el año forestal de 
1879 á 1880, y bajo «1 tipo de 900 pe
setas. 

El remate se verificará el dia 29 de 
Noviembre próximo, á las once de la tna-
ñaua, ante el Ayuntamiento de esta vi
lla en su casa consistorial, cou sujeción 
al pliego de condiciones qué está de 
manifiesto eu la Secretaria del mismo. 

Navalafuente 22 de Octubre de 1879. 
El Alcalde, Juan José G u z m a n . = E l Se 
cretario, Antonio Beuitez. 

Con superior autorizaciou, so arrien
dan en pública subasta los pastos de la 
dehesa de Peña Mingo Romano, de los 
propios do esta villa, para 200 reses de 
ganado lanar, para todo el año forestal 
de 1879 á 18iO, y bajo el tipo de 400 pe
setas. 

El remate tendrá lugar el dia 28 de 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñana, ante ul Ayuntamiento «le esta villa 
eu su consistorial, con sujeción al plie
go de condiciones que está de manifiesto 
en la Sicrotaria del mismo. 

Ñavalafaente 22 do Octubre de 1879. 
El Al alde, Juan José Guzman .=El Se
cretario, Antonio Benitez. 

I M ñ u é c a r . 
Cou la competente autorización de la 

superioridad, su sacan á pública subasta 
los pastos de la dehesa del cerro y los 
carreros por un año forestal, de los pro
pios do este pueblo, para gána lo lauar, 
bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, cuyo remate tendrá lugar el día 
23 do Noviembre próximo venidero, á las 
diez de su mañana. 

Piñuécar23 de Octubre de 1879. = E1 
Alcalde, Lúeas Gamero . 

Mielo Iglesia*. 
Cou la autorizaciou superior, se ena

jenan en pública subasta 50 fresuos y 
robles secos do la dehesa boyal do este 
distrito muuictpal, por cantidad de 50 
pesetas eu que hau sido tasados por el 
Sr. lugeniero Jefe de este distrito. 

La subasta tendrá lugar eu la casa 
consistorial de este pueblo, el día 30 de 
Noviembre próximo, de doce á una de su 
tarde, previo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento desde esta fecha. 

Siete Iglesias 26 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde, José de Marcos. 

T o r r e l a g u n a . 
El dia 7 de Diciembre del presente 

año, á las doce, tendrá lugar en pública 
licitación, en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta para la enaje
nación de las leñas del tranzón de Cerro-
moro de la dehesa de Valgallego de este 
término municipal, bajo el tipo de 2.000 
pesetas y demás condiciones que contiene 
el pliego que se halla eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento y estara de mani
fiesto en el acto de la subasta. 

Torrelaguna 25 d j O ;tuore d e 1879 .= 
El Alcalde , Víctor Esteban. 

V l l l a i u n a t a . 
Con la competente autorización s u 

perior, el Ayuntamiento que tengo el 
nouor de presidir, ha acordado sacar á 
pública licitación el fruto de la bellota 
de la dehesa boyal de esta villa, denomi 
uada Navatoconozco, bajo el tipo de 60 
pesetas, eu que ha sido tasado para 40 ca
bezas de ganado de cerda, cou arreglo al 
pliego de coudiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento y lo estará en el H C Í O del r ema te . 

La subasta tendrá lugar el dia eu que 
haga los 30 del B O L E T Í N eu que sea in 
serta lo el presente, en las casas consis
toriales de esta villa, á las doce del dia. 

Villamanta 27 de Octubre de 1879. 
El Alcalde, Dionisio Nuñez. 

Providencias judiciales. 
' . ^ 0 ? 0E P R i M E f U I W S M i C I I 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
»,ama y emplaza a José Leal, dependien
te que'fué de D. Delfiu Ruiz en la calle 
de Uarrio-Nuevo, núm. G, priucipal, y cu
yo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en los p e r i o 
d o s oficiales, comparezca enes te Juzga-

) ó eu la cárcel de Villa á responder á 
os cargos que le resultan en la causa 

que contra el mismo se sigue por estafa, 
á virtud de denuncia hecha por D. Delfiu 
Kuiz; apercibiéndole que de no preseutar-
le se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido 
'osé Leal, y caso de ser habido, lo con-
uzcau á la cárcel de Villa á disposición 
e este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 21 de Octubre de 
1879.=Sebastiau Carrasco .= Por manda
do de su señoría, Licenciado, Diego Lo
zano. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1879.=Nemesio Longué .=E l actuario, 
Justo Navarro. 

•i C o n r r e s o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, se sacau á públi
ca subasta 9 piezas de heredad labrantía, 
un pedacito do soto, y una casa cou 
huerta, sitas en los lugares do Vilares, 
Purtabella y Juucás, parroquias de Santa 
Eulalia de Morillo y San Julián de Lau-
drobe, partido de Vivero, provincia de 
Lugo, tasadas en la cautidad de 4.475 pe
setas, cuyas tincas pertenecen á las me
nores Djña Manuela y Doña Juaua Gar
cía Coto, hijas de D. Fraucisco García 
Martínez. El remate será simultáneo 
eues te Juzgado y en el de primera ins
tancia do dtcho partido de Vivero, y para 
que teuga efecto, se ha señalado el dia 
29 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, eu la Sala de Audiouoia de los 
mismos. Se advierte á las personas que 
deseen tomar parte eu la subasta, no se 
admitirá postura que no cubra la tasa
ción, uecesttaudo depositar eu la mesa 
del Juzgado la cautidad de l.OOü pese
tas, y que podráu enterarse de las de-

condiciones y de la titulación en la 
Escribanía del actuario D. Juan Zozaya, 
Plaza del Progreso, 3, segundo. 

Madrid 22 de Octubre de 1879.= 
V.° ü . ° . = R u i z Crespo.= El Escribano, 
Juan Zozaya. 179 

H o s p i c i o » 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo áPío N., de 18 á 2».» años de 
edad, de oficio cantero, que ha trabajado 
á su oficio en el tailer de los Vizcaínos, 
y habitó detras de la Iglesia de Chambe
rí, á fiu de que en el término de nueve 
días comparezca aute dicho Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
eu la causa crimiual que en unión de 
otro se le instruye por las lesiones que 
sufre Antonio Guillen Arlios, las que le 
fueron causadas en la noche del 12 del 
actual en el ensanche que hay frente á la 
calle de los Artistas; bajo apercibimiento 
que de uo comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

Y se hace saber á todas las Autorida
des civiles y militares, que de hallar á 
dicho sujeto, procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de hombres á dis
posición de este Juzgado. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se anuncia el falle
cimiento abintostato de D. Luis Florez 
y F»ndevilla. natural de Valencia, hijo de 
Jos finados D. Luis y Doña M muela, ve
cinos de esta capital, en la mal falleció 
el dia 4 de Setiembre último eu la calle 
de Orellana, núm. 9, piso 1.°; y se cita, 
llama y emplaza por este primer edicto á 
todos los que se creau cou derecho á la 
herencia del mismo, para que eu el tér
mino de 30 dias se presenten ante este 
Juzgado á hacer uso de lo qoa crean con
venirles; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1879 .= 
V.° B.°=E1 lSscribauo, Marrodan. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos, se vendo en pública subasta el 
dia 18 de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde, una casa situada eu esta ca
pital en la calle de las Minas, señalada con 
los números 9 y 11 modernos do la man
zana 482, retasada en la cantidad de 
118.500 pesetas á rebajar cargas , sin 
que se admitan posturas que no cobran 
las dos terceras partes de dicha snma; y 
para tomar parte en la subasta se han de 
consignar previameute sobre la mesa del 
Juzga lo 1.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto para I 0 3 efectos 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Octubre de 1879 .= 
V.° B. u =:El Escribano, Juan Gómez Mar-
rodan. 181 

Inclusa. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instauciadel distrito de la Inclu
sa de esta Corte, se confiere traslado por 
término de sois dias á cuantas personas 
se creau con derecho á los bienes dótales 
de la Capellanía fundada por Doña Ma« 
riua Alférez, eu la villa de Cabra (Cór
doba) el año 1632, de la demanda de po
breza deducida por el Procurador D. Mar-
coliuo Hernández, á nombre de D. Fran
cisco de Paula Garrido y Vallerese la, y 
se les cita para que dentro del expresado 
término comparezcan á contestarla; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 22 de Octubre de 1879 .= 
V.° B . ° = L . Rico .=El Escribano, Licen
ciado, Juau Martes. 

Univers idad . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Hago saber que por auto, fecha 16 del 
actual mes y año, y á instancia de Don 
Salvador López y Compañía, representa
do por el Procurador D. Francisco Mu
ñoz Zapata, ha sido declarado en estado 
de quiebra D. José Morales y García, del 
comercio de esta Corte, establecido eu la 
calle de Espoz y Mina, núm. 8, esquina 
á la de Cádiz, núm. 9, tienda. 

En su virtud, y con arreglo al artícu
lo 1.057 del Coligo de Comercio, se pre
viene que nadie haga pagos ni entregas 
de uiuguna especie al quebrado v si al 
depositario judicial nombrado D. Joaquín 
Baguena y Andrés, habitante calle de 
Espoz y Mina, núm. 3, tienda, y que 
todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias de D. José Morales y Gar
cía, deben manifestar las que sean, por 
medio de notas que pasarán al Sr. Don 
Pablo Ruiz de Velasco, Comisario nom
brado para esta quiebra, que habita en la 
calle de la Montera, núm. 7, tienda, pena 
los que asi no lo hicieren, de no quedar 
descargados de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa y ser 



Jueves 30 da;. Octubre de 1879. 

tonidos pop ocultadores y cómplices» de 
la quiebra. 

Dado en Madrid á 20 d<» Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Qadena.a»Pof inun
d a d o do su señoría, Maumd V i e j o . 

C h l u c l i o n . 

L). Tomás Albadalojo y López, Juez do 
primera iustancia de esta villa de 
Chinchón y su partido. 
Por el presente bago saber que eu la 

cansa criminal que estoy instruyendo 
contra Raimuuda García Diaz y Baailia 
Pérez Gómez, uaturales y vecinas de 
Colmenar de Oreja, por hurto de uvas, se 
ha acordado en provideucia dictada eu 
la misma sea ofrecida la causa á los que 
se creau perjudicados por referido hecho, 
el cual s e causó en una viña en término 
de Colmenar de Oreja, sitio de Vallejou-
do, sin que conste á quien pertenezca, los 

que comparecerán on este Juzgado en e! 
término >!- 10 dias, acontar rlés le su pu
blicación eu la Gaceta de Madrid y B O D E -

T i N O F i c i A i . d e la provincia, por Vi quie
ren ser parte cu relacionada causa. 

Dado en Chinchón á 23 de Octubre 
de 1879 .= Tomás Allmladcjo. 

Estab lec imiento c e n t r a l d e Ins trucc ión 
d e c a b a l l e r í a . 

Debiendo procederse en publica lici
tación á la venta de 24 caballos de dese
cho que tiene el mismo, tendrá lugar 
dicho acto el dia 9 de Noviembre, ala una 
de la tardo, eu el Cuartel del Príncipe do 
Asturias, que ocupa el citado eátableci-
miento en esta ciudad. 

Alcalá de Henares 24 de Octubre de 
1879.=E1 Jefe del Detall, Aquiliuo 
Bores. 184 

A d m i n i s t r a c i ó n d e s u b s i s t e n c i a s d e A l c a l á d e H e n a r e s . 

N O T A dé las compras verificadas por esta Administración durante la segunda decena 
del mes actual. 
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F a c t o r í a d e u t e n s i l i o s d e M a d r i d . 

i S K i i U N D A DKOXKA DE oCTCT.UK DE 1 3 7 9 . 

N O T A de las compras verificadas en este estable: i miento durante la presente decena. 

Alcalá de Henares 20 de Octubre de 1879 .=El Administrador, Juan Dodcro.j 
V.° B.°=1C1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

F a c t o r í a de s u b s i s t o n c i a s d e A r a n j aez . 

t B Q U X Ü A DECEN \ DK O C T U B R E DÉ 1 3 7 9 . 
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R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmtliato consumo verificadas por ta 
misma durante la expresada decena. . I V, , R I 

Dias. 

12 

15 
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D. Julián llcruanz 

Juan Gonzalo 

: 
Clase.* Cantidad. 

Carbón vegetal., 2U.000 kilógs. 

Jabón I 2.000 id 

PRECIO. ' 

Peseta» cent*. 
Dias. 

0*131 

1*18 

r 
Madrid 20 de Octubre de I 8 7 9 . * l í l Administrador, J^ui* Zazo .=V.° B . °= l i l 

Comisario de Guerra, Inspector, Antonio Pérez. 
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Araujuez 20 de Octubre de 1879.=K1 Administrador, Javier R. .Marbau.; 
V.° B . ° = E l Comisario vio Guerra, Inspector, Mariano de Zaragoza. 
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